
INFORME DE LOS COMISARIOS PRINCIPALES A LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 

1. Del analisis y revision de la documentación, remitida a mi despacho 
en lo que respecta a Estados Financieros correspondientes al cierre 
de ejercicios económico del 2003 y con la finalidad de que coto 

reúnan los requisitos y normas necesarias que exigen las e 

Compañías, precedi a efectuar una fiscalización de los movimientos 

que ha tenido la empresa WM COURRIER S.A. 

Po
 . La Ley de Cias. Señala en el articulo 321 como deben aplicarse el 

sistema contable a las empresas por lo que indico que la Ned 2, 
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